
CONSEJOS PARA LA ASISTENCIA ESCOLAR... 
 
Ausencias: 

 Sírvase llamar a la Oficina de Asistencias lo más temprano posible si su hijo no va a 
asistir a la escuela ese día. Los alumnos que llegan tarde a la escuela deben presentarse a 
la Oficina de Asistencias y firmar el registro. 

 
Notas/justificaciones relacionadas con las ausencias: 

 Las notas o justificaciones deben ser presentadas dentro de un período de 3 días 
después del regreso del estudiante a la escuela. En la nota se debe escribir: el 
nombre y el grado del estudiante, la(s) fecha(s), la razón por la ausencia, la firma del 
padre o tutor legal y el número de teléfono. Cuando corresponda, recuerde enviar 
también la nota del médico. Las notas que se reciban después del 3er día serán 
consideras tarde, sin embargo, deberá presentarse de todas maneras ya que es un 
requisito. A los alumnos que lleguen tarde a la escuela sin una nota se les pondrá 
una llegada tarde o sin justificación. Tres ausencias injustificadas tendrán como 
resultado una carta de advertencia. Las ausencias excesivas se reportarán al 
inspector de ausentismo escolar injustificado. 

 
Salida temprano: 

 Si un alumno necesita salir temprano de la escuela, deberá traer una nota escrita y 
firmada por el padre o tutor legal y presentarla a la Oficina de Asistencias antes de las 
7:20 A.M. La Oficina de Asistencias llamará al padre para confirmar la salida del 
alumno. Al alumno se le entregará un pase para que venga a la oficina a firmar el registro 
a la hora fijada para la salida. No se permitirá salir de la escuela a ningún alumno son 
la confirmación de los padres. Los alumnos deberán recordar siempre firmar el registro 
cada vez que salgan y regresen a la escuela. Si no firman el registro a su regreso a la 
escuela, se asumirá que el alumno no regresó y se le pondrá una ausencia por el resto del 
día. 

 
Notas del médico: 

 Si el alumno tiene una cita con el médico y ha estado en la escuela por una parte del día, 
tendrá que presentar una nota firmada por el médico. El alumno no será penalizado y la 
ausencia se marcará como presente. Sin una nota del médico, la ausencia aún será 
considerada justificada, pero contará hacia su récord de asistencias.  

        
Entregas a los alumnos: 

 Desafortunadamente, no podremos comunicar mensajes o hacer entregas al salón de 
clase del alumno. Asegúrese de que su hijo tenga todo lo que necesita antes de que 
salga de la casa para ir a la escuela. Los mensajes telefónicos, por emergencias 
solamente, serán comunicados a los miembros del personal administrativo.   

 
Citas: 

 Si fuese posible, trate de fijar las citas de su hijo para después de las 2:30 P.M. También 
pueden fijar citas cortas durante el horario del 4to período/almuerzo. 

 
Si tiene preguntas, sírvase llamar a la Oficina de Asistencias. 
 
Liz Martinez  A - K      281-856-3811 
Janie Cisneros L – Z      281-856-3810 
Fax #         281-856-3812 


